
2024-013 

CONSTANCIA: Manizales, febrero 15 de 2024.  La dejo en el sentido que la 

asistente social del despacho realizó la visita sociofamiliar al hogar donde 

se encuentra la menor. 

Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 331 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

En el presente proceso de DESIGNACIÓN DE GUARDADOR, promovido por 

MARÍA EUGENIA GÓMEZ MARÍN, a través de la Defensoría de familia, 

respecto de la menor V.D.G., se agrega el informe de visita realizada al 

hogar donde se encuentra la menor. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
MBG 
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